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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
AltVKRTKNClA OFICIAL 

U » l » y « 8 , órdwi»»s y anuncios qna hayan d> insertarse en ? 
lo* BOLKTIWE* - " H C I A L K S M han tic mandar al .'efe Polít ico r e s - S 
pectivo, por «MI yo conducto se pasarán á los Editor;» de los < 
« « • c l o n a d o s periódico». 

(Real oriente 6 de Abril 4e 1839.) < 

Be publles todos loo días excepto los domingo». 

t r a s o í o s D E S U S O R I O I Ó W . O — 

En es ta capital, l l evado á domic i l io , a'80 pesetas mensuales anticipadas: fue 
ra de e l la «'so al me>; • al trimestre; l t al s emes tre , y at'io por un año. 

Se admiten suscric iones en Madrid, en la Administración del BOLKTIR, plaza 
de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capi ta l , d irectamente por medio d e carta i la 
Administración, con inclus ión del Importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las d ispos ic iones de las Autoridades, excepto las que s a a t 
á instancia de parte no pobre, s e insertarán oficial raen te: a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nac ión* 
que dimane de las mismas; pero l o s de interés particular p a 
garán 50 cén t imos de peseta por cada linea de inserción. 

Número suelto * • eénilmo* de peseta. 

P A R T E OFICIAL 

P R E S I D E N C I A Ül C O U S E J O 0E M I N I S T R O S 

El Excmo. Sr. Mayordomo mayor de 
S. M., Jefe superior de Palacio, dice con 
fecha de ayer al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Dr. Don 
Laureano García Camisón, primer Médi
co de Cámara, me participa en este mo
mento lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: S. M/elRey (Q. D. G.), 
¿ la vuelta de paseo ayer tarde, tuvo un 
acceso de gran disnea, le repitió á las 
once de la noche, y adquirió tal intensi
dad, que llegó é comprometer su vida; 
hoy sigue en situación muy grave . 

Los Doctores Sres. Santero y Alonso, 
que harfvisto al Augusto enfermo, coinci
den con mi opiuión.» 

Lo que con el más profundo senti
miento comunico á V. E. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Palacio de El Pardo 24 de No
viembre de 1885, á las nueve de la ma
ñ a n a . = E 1 Jefe superior de Palacio, El 
Marqués de Alcañices.«=Excmo. Sr. Pre-
aidente del Cousejo de Ministros. 

Excmo Sr.: El Dr. D. Laureano Gar
cía Camisón, primer Médico de Cámara 
de S. M. el Key (Q. D. G.), me comunica 
en parte de las siete de esta tarde lo que 
á g u e : 

«Excmo. Sr.: S. M. el Rey no lia vuel
to á tener acceso de disnea y su situa
ción es un poco mejor.» 

Lo que tengo el honor de participar á 
V. E . pura su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E . muchos 
*uos. Palacio de El Pardo 24 de Noviem
bre de 1885.=El Jefe superior de Pala
cio, El Marqués de Alcañices.=Exceleu-
tfoimo Sr. Presidente del Cousejo de Mi
nistros.» 

Lo que tengo el honor de participar á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Palacio de El Pardo 25 de >'o-
viera-bre de 1885.=E1 Jefe superior de 
Palacio, El Marqués de Alcañices .=Se-
ñor Presidente del Consejo de Ministros.» 

S. M. la R E I N A (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, que se trasladaron en la 
tarde de ayer al Real Sitio de El Pardo, 
continúan sin novedad en su importante 
salud. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

. «Excmo. Sr.: El primer Médico de Ca
c a r a de .S. M. el Rey (Q. D. G.) me co
munica cu parte de la una de la madru
gada de este día lo que s igue: 

«Excmo. Sr.: S. M. el Roy sigue tran
quilo y sin que se halla presentado nue
vamente el acceso de disuea.» 

Sesión de 6 de Xoviembrede. 1885. 

PRESIDENCIA DEL EXCELENTÍSIMO SEÑOR 

CONDE DE LA ROMERA 

Señores que asistieron: 
Aguado. — Arce. — Casuso.—Cembo-

raín.—Chávarri.—Escobar*--Esci ibano .— 
F . Pérez de Soto.—García Lomas.—Go-
mez Herrero.—GonzálezFernández.—Her
nández Arteaga.—Hernández Prieta.— 
Lengo.—Massa.—Peláez.—Peña Villa-
rejo.—Presilla. —Ranees. — Revuelta.— 
Sánchez Blanco.—Sauz Parra.—Seijo.— 
Guillen (Secretario).—Sevillano (Secre
tario). 

Abierta la sesión á las' tres de la tarde, 
se leyó y fué aprobada el acta de la an
terior. 

Acto coutiuuo el Sr. Presidente ma 
nifestó que en el día de ayer había sur
gido cu sesión pública un incidente des 
agradable motivado por unas palabras 
que pronunció uu Sr. Diputado y que 
pudieron tomarse por otro como ofen
sivas: que á consecuencia de esto, el 
Diputado de que se trata pronunció otras 
que asimismo se podían considerar como 
ofensivas: qué la Presidencia, deseosa de 
cortar el incidente, lo dio por terminado, 
si:: que hiciese uso de la palabra el pri
mero de estos dos Diputados, para evitar 

j que dicho incidente se prolongase más de 
lo justo; y que hoy, oídas las explicacio
nes uecesarias, tenía el gusto de partici
par á la Diputación que quedaban retira
das cuantas frases pudieran considerarse 
ofensivas para amhos compañeros, decla
rando completamente termiuado el inci
dente que las produjo. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que el 
Sr. Gómez Pombo no podía asistir á la 
sesión por ocupaciones urgentes. 

Entrando en la orden del día se pro
cedió á la elección de un Vocal y de un 
suplente para la Junta provincial de Sa
nidad, resultando clegidoa en votación 
por papeletas el Sr. Seijo para Vocal, 
habiendo obtenido 24 votos, y el Sr. Ran
ees, para suplente, habiendo obteni
do 23 . 

Dada cuenta de los dictámenes d é l a 
Comisión de Hacienda que estaban sobre 
la mesa, la Diputación acordó lo si
guiente: 

Disponer so satisfagan las dietas de
vengadas en Perales de Tajuña por los 
mangueros Benito Díaz y J u a n Casama-
yor, cou cargo al crédito autorizado para 
gastos de la epidemia. 

Disponer se abonen al Médico Don 
Víotor Cebriáu las dietas correspondien
tes á los días en que estuvo invadido por 
la epidemia, según las certificaciones 
presentadas. 

Acceder á lo solicitado por el Médico 
Sr. Linares, y abonarle á razón de 40 
pesetas las dietas que ha devengado 
duraute la epidemia en el pueblo de Col
menar Viejo, entendiéndose esta conce
sión como gracia especial y á pesar de 
estar entonces reducidas las dietas á 20 
pesetas, por ignorar el interesado esta 
circunstancia. Antes de adoptarse este 
acuerdo, el Sr. Chávarri pidió se ampliase 
la propuesta al Médico Sr. Martínez Mo
rales, que se encueutra en las mismas 
coudicioues que el Sr. Linares, contes
tándole el Sr. Escobar que no tendría 
inconveniente en acceder á los deseos del 
Sr. Chávarri cuando la Comisión de Ha
cienda lo propusiera; y el Sr. Escribano, 
á nombre de la Comisión de Hacienda, 
que ésta traería dictamen en cuanto fuera 
posible. 

Disponer se satisfaga la cantidad de 
14*50 pesetas que importa la cueuta de 
remisión de desinfectantes á Colmenar 
Viejo y Bel monte de Tajo, con cargo al 
crédito autorizado para gastos de la 
epidemia. 

Seguidamente fueron aprobados los 
siguieutes acuerdos adoptados por la Co 
misión provincial, referentes al ramo de 
Hacienda: 

Endosando á favor de D. Luis Felipe 
de la Peña, Secretario de la Diputación 
de Pontevedra, una factura de la inscrip 

ción del 3 por 100, propia del Hospital 
Proviucial, para que la cobre y remita 
su importe. 

Declarando de abono á Florencio Sa
cristán, marido de Feliciano Rivas, la 
dote de 500 pesetas. 

Ordenando al Arquitecto provincial 
proceda al blanqueo del patio de la casa 
número 10 de la calle de Juanelo. 

Disponiendo que las obras de la casa 
número 10 do la calle de Juanelo se sa
tisfagan con cargo á los productos de l a 
fincad 

Declarando de abono á Ensebio Ro
mano, marido de María Moran, la dote 
de 500 pesetas. 

Declarar de abono á Javiera Camino 
la dote de 500 pesetas. 

Aprobando en todas sus partes las 
cuentas de los productos obtenidos por 
derecho de custodia de los depósitos en 
la Caja provincial durante el trimestre 
vencido en 30 de Jon io . 

Acordando gestionar cerca del Minis
tro de Hacienda la concesión de unacan-
tidad, ya do una vez, ya por entregas 
mensuales, por vía de anticipo á cuenta 
de los intereses que en su día tendrá que 
satisfacer por virtud de bienes vendidos 
á la Beneficencia provincial, cuyas ven
tas no se han liquidado, en vista del an -
gustioso estado del Erario provincial. 

Aprobar la cuenta de administración 
de la casa núm. 10 de la calle de Juane
lo, correspondiente al segando semestre 
del año 1884 á 85. 

Aceptar el ofrecimiento del Oñcial 
Sr. Aviles para continuar sin gastos por 
parte de la provincia los trabajos de li
quidaciones de bienes de la Beneficencia 
enajenado» en la Coruña. 

Aprobar las cuentas de administra
ción de la casa núm. 25 do la calle del 
Ángel, correspondiente al segundo se
mestre de 1884 á 85. 

Satisfacer á la Sra. Viuda é hijos del 
Médico Sr. Beuavente los haberes que á 
éste se le adeudaban. 

Informar al Sr. Gobernador para que 
pida iutorme al Alcalde de Barajas sobre 
los motivos que ha tenido para no abona» 
sus dietas al comisionado de apremio 
Sr. Valcarlos. 

Declarar de abono á Ángel Fernán
dez, marido de Felisa Estébauez, la doto 
de 500 pesetas. 

Disponer pase á Contaduría la Real 
orden por la cual se aprueba el presu
puesto extraordinario de 400.000 pesetas 
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para los gastos que puedan ocurrir con 
motivo (W cólera. 

Acordando pedir hora á loa señores 
Presidente del Consejo de Ministros y 
Ministro de Hacienda para llevar á debido 
efecto los términos del acuerdo por el 
que se a u t o r i z a á la Diplitación para votar 
el presupuesto extraordinario de 400.000 
pesetas. 

Desestimar la instancia de Isabel Ríos 
pidiendo pagas1 de toca. 

Anunciar en los periódicos oficiales el 
extravío de la factura original presentada 
por el Sr. Cacho. 

Manifestar á la Jun ta de extinción 
de la langosta en la provincia que no se 
le puede librar cantidad alguna. 

Disponer se abonen á la hija del Módi
co difunto Sr. Luque los honorarios que 
tenia devengados; 

Aprobar el presupuesto de la Junta 
r a r a extinción de la langosta para el 

primer trimestre del actual ejercicio, y el 
dé los dos últimos meses. 

Rebajando'en ou 50 por 100 el coste 
dé l a publicación en el B O L L T Í N OI-IGI \¡. de 
los estatutos y acta de constitución de la 
Sociedad titulada La Matritense. 

I)iS[ouLr su abonen á Doña María 
Sánchez, viuda de D. Antonio Córdoba, 
acólito de San Juan de Dios, y á aus hi
jos, la cantidad do 20 pesetas. 

Abono á Autonio González, marido de 
Bosa Valíejo, de una dote do 500 pesetas. 

Abono á Aniceto Conde de una dote 
de 500 pesetas. 

Aprobación de las cuentas de%>$ pro
ductos por derechos de custodia de los : 

depósitos para optar á las subastas. 
Reclamación del Ayuntamiento de 

Colmenar Viejo para que la Diputación 
no le apremie, y lo haga á los pueblos 
del partido. 

Reclamación de dietas por el Sr. Apa
ricio, Comisionado de Rozas de Puerto 
Real. 

Aprobación de la Cuenta general de 
gastos carcelarios. 

Real orden de aprobación del Presu
puesto ordinario de LB&5 <sr'. 

Real orden do una transferencia de 
crédito de 18*4 85. 

Expedir certificación por la que se 
acredite que los Establecimientos do Be
neficencia pueden adquirir bienes mue
ble* ó inmuebles, etc. 

Pasando á informe de loa Letrados el 
expediente de la testamentaría de Doña 
Juana González del Viso. 

Dejar sobre la mesa los siguientes: 
Rectificando y reducieudo el cupo que por 
•contiugeute provincial se señaló á Ras-
enfria para ei ejercicio do 1885 86. 

Kntregar a Pedro de San Antonio la 
«artilla de 1'25 pesetas con que fué agrá-. 
•Ciado por el cumpleaños de S. M. el Rey 
en el primer año de su reinado. 

Declaraudo de abono á Florencio Sa
cristán, marido de Feliciana Rivas, la 
dote do 500 |iesetas. 

Aprobar las cuentas rendidas por el 
Patrono administrador de las Memorias 
fondadas por D. Juan de Kspaña, dis
poniendo ingresen en Depositaría las 

-1.277*77 pesetas que arrojan de saldo. 
Declarar que no ha lugar á resolver 

sobre la consulta elevada por el Comi
sionado do apremio de Cabanillas d é l a 
Sierra. 

Negociar en Bolsa los dos resguar
dos nú moros 107 y 108. importantes 
10.026*02 pesetas y 478*26 nominales 
respectivamente 

Reconocer y declarar de abono á la 
Sra. Viuda del Profesor Mé lsco Sr. San 
Juan la pensión vitalicia de ¿03*50 pe
setas. 

Satisfacer á la Sra. Vinda 4 hrjbs del 
Módico Si . Benavento los haberes que A 
óste se le adeudaban. 

Denegar la solicitud del Alcalde do 
Garganta pidiendo un plazo de cinco 
años para que aquel Ayuntamiento sol
vento la deuda qne ti.?no con lajkJJ^njj^r. 
ción por contingente provincial. 

Disponer que se proceda á averiguar 
si las casas núm. I de la calle del Amor 
do Dios y el núm. 1 do la del Sacramen
to constan en el Registro de la Propiedad 
con el censo creado en 1806 por la Real 
Junta de gobierno del Hospital Provin
cial; quo se consulten los documeutos y~ 
libros necesarios para saber si la canti
dad, parte del valor de una lámina, in
gresó en la Cuja del.Hospital Provincial; 
que se reclame del Administrador de 
Hacienda de Cáceres la liquidación de 
las rentas de una parte de varias dehesas 
y una casa en dicha capital; reclamar á 
la Deuda dó noticias sobre las conversio
nes que ha sufrido un documento de 
Deuda pública; que la Diputación, por 
medio del Diputado que la represente en 
la Memoria de la Condesa de Torrejón, 
se pouga do acuerdo con do9 Hermanda
des para autorizar á la persona que ha de 
cobrar los intereses devengados por dos 
inscripciones. 

Oficiar al Presidente de l a . Jun ta 
Sindical de la Bolsa para que se sirva 
designar un Agente del Colegio que rea
lice la enajenación de unas carpetas de 
intereses de la Deuda que existen en De
positaría. 

Aprobar la cuenta remitida por el Ar
quitecto, importante 1.997*64 pesetas, 
por maderas para el Hospicio. 

Disponer se deduzcan 356*96 pesetas 
de la cantidad señalada al pueblo de. 
Meco por reparto provincial en el ejer
cicio de 1883 m 

Conceder á Doña Matilde Serrauo, 
viuda del Sr. Luque, la pensión que la 
corresponde. 

Desestimar la instancia de Doña An
tonia Ballesteros, pidiendo se la rehabi
lite en el goce de la pensión que disfrutó 
su madre como viuda del Administrador 
de la bodega del Hospital. 

Reclamación de dietas dol Sr. Grana
dos, Comisionado de Talamanca. 

Terminada la orden dol día y no ha
biendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión, señalándose como orlen 
del día para la próxima, los expedieutes 
sobre la mesa y acuerdos adoptados por 
la Comisión provincial referentes á Per
sonal = K 1 Presidente, Conde de la Ro
m e r a . = Los Diputados Secretarios, Ma
riano Guillen, Juan Sovillauo. 

MlMiMNTitU 1 0 , DE H A i l E M A 
D E LA PUOVr.NCIA D E MADHID 

Carga* de jiutieta. 

El día 26 del corriente se abre el pa
go de la mensualidad de Octubre próxi
mo pasado á los participes de cargas de 
justicia que tienen consignados sus babo
res en la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, el cual coutinuará abierto has
ta el día 28 del mismo, 

Madrid 23 de Noviembre de 1885.= 
Modesto Fernáudez y González. 

<5» ^ \ \ t \ T \ H I E \ T 0 S 

O a d a l s o . 

Ko habiendo teuido efecto la primera 
subasta de los,aprQVccham ¡cutos de loa-
pastos de los montes Pinar de Concejo y 
Sierra del Coman de estos Propios, por 
falta de licitadores, se anuncia, una se
gunda subasta para el dia 29 djs los co
rrientes y horade las diez do su manaría, -| 
bajo las mismas condiciones que han 
servido para la anterior y tipo de 500 y 
40.0 pesetas respectivamente.- r - r / - ~ r 

Lo que se anuncia al público llaman
do lictadores. 

Cadalso 20 de Noviembre de 1885.= 
•Kl Alcalde, R. Romero. 

C o r p a . 
, • ••O « M I ; 

La tercera subasta de los pastos del 
monte Cotillo de estos Propios, con per
miso superior, tendrá efecto el dia 3 del 
próximo mes de Diciembre, á las doce del 
dia en la Casa Consistorial, bajo e l , tipo, 
de 25p pesetas, duración del aprovecha
miento hasta 30 de Septiembre de 1886 
y demás condiciones que estarán de ma
nifiesto en dicho acto. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Corpa 19 de Noviembre de 1885.= 

P . A. del Alcalde, el Teniente, Claudio 
Miuguez. 

C e n i c i e n t o s . 
jttfttrfipA y 1..0 .Ü ,£»l/" f |.ííf . V i .3 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores las subastas para id arrien
do de los pastos del moute Albercas y 
Alberquillas, se anuncia una nueva su
basta por las dos terceras partes de la 
tasación, ó sea por 667 pesetas, para ga
nado lanar, cabrío y vacuno. 

La subasta tendrá efecto á los diez 
días de la inserción del presente en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, á las 
doce de su mañana. 

Cenicientos 20 de Noviembre de 
1885. = E1 Alcalde, León Fermosel. 

C h a p i n e r í a . 

So hallan depositadas en esta Alcal
día dos oveja* blancas, de h¡8 llamadas 

. rasas, que se han encontrado extraviadas 
cu este jurisdicción. 

Las personas que se crean con dere
cho, pueden pasar á recogerlas, previa 
justificación de propiedad; bieu entendida 
que transcurridos ocho días desde la pu
blicación de esto anuncio, se procederá á 
lo que haya lugar. 

Chapinería ' 21 de Noviembre de 
1885.=Kl Alcalde, livaristo Rivagorda. 

D a g a u z o <lo A r r i b a . 

Por defunción del quo la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de Secre
tario de este Ayuntamiento, dotada con 
el sueldo anual de 825 pesetas, pagadas 
do foudos municipales. 

Los aspirantes dirigirán las solici
tudes al Alcalde es esta villa, en termino 
de 30 días, contados desde la inserción 
del presente en el B O L I : I Í N OFICIAL do la 
provincia. 

D.igauzo de Arriba 2ü de Noviembre 
do 1885.=IC1 Alcalde, Dámaso Godín. 

T o r r o l n g i i n a . 

Se subastan los pastos de primavera 
y verano de la Dehesa do Valgallego, de 
esto tórmino, para su disfrute con 100 
reses vacunas, caballar, mular ó asual, 
desde 1.° de Abril hasta 30 de Septiembro 
ed 1886, bajo el tipo de 400 pesetas y de
más condiciones que contiene el pliego 

que sehalla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, y lo estará en el 
acto de la subasta, que tendrá efecto en la 
Sala Consistorial de esta villa el día 27 de 
Diciembre próximo, á las doce de su ma
ñana . 

Torrelagrina 19 -de Noviembre de 
1885.=Ei Alcalde, Luis Vera. 

1>'! 

Juzgados de p r imera instancia. 

BUKNAVISTA 

D. Carlos María Bru y González, Ma
gistrado efecttvo de Audiencia de fuera de 
esta Corte v Juez instructor del distrito 
de Buenavista de la misma. 

Por la presente se cita y llama á An
tonio Molina y Marín, natural de Phlrna 
de Mallorca, "hijo de Vicente y Jcnara, 
de 2S años de edad, soltero, sastre, y- sus 
señas son; estatura a l ta , dclg: do, color 
rubio, sin,barba, pelo m g r o , ojos casta
ños, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoiaJl,_¿ fin de qne en el 
tórmino de diez días, contados desde la 
inserciun de esta requisitoria cu los pe
riódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado ó en- la prisión celular de esta 
Corte á prestar declaración indagatoria, 
acordada en la causa criminal que contra 
el mismo se sigue por expendieron de bi
lletes falsos; bajo apercibimiento d e q u e 
si no comparece será declarado rebelde, 
i•aráudole el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
civiles y militares, procedan á la busca 
y captura del referido Antonio Molina, y 
caso de ser habido, le dejen en la prisión 
celular en cl»se de detenido, incomuni
cado y á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 10 do Noviembre 
do 1885.=Oarlo3 María Bru ,=í£ l escri
bano, Matías Aranda. 

HOSPICIO 

D. Felipe Peña y Costalago, Juez de 
instrucción del distrito del Hospicio de 
esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á un sujeto conocido sólo por el 
apellido de Efodríguez, de unos 35 años 
de edad, algo grueso, rubio, que estuvo 
empleado en una do las empresas de ri
fas benéficas que existían eu esta Corte, 
el cual en la noche del 21 al 22 de Octu
bre, último estuvo eu la calle de Arcen-
busch, núm. 11, piso principal, derecha, 
y entregó á su inquilino 1). Manuel Gil 
un paquete de hojas clandestinas con los 
epígrafes de republicanos unos y de es
pañoles otras, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del tórmino,de 
nueve días, contados desde el siguiente 
al en que tenga lugar la inserción de 
esta requisitoria, comparezca aute este 
J u/.gado á respouder de los cargos que 
se le imputan en causa que contra ól y 
otros se instruye por delito contra la 
forma de gobierno; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo aera declarado TQ~ 
ueldc, parándole además el perjuicio qué 
baya lugar en derecho. 

Asimismo, se encarga á todas las Au
toridades civiles y militares y agentes de 
policía, procedan a la busea y capturada 
do dicho sujeto, y cajo de ser habido á 
su captura y conducción á la prisión ce
lular de esta Corte, dejándole eu ella in
comunicado y ft disposición de este Juz
gado. 

Dado en Madrid á 17 de Noviembre 
de 1885.=Felipe Peña. = Iil actuario, 
Juan Gómez Marrodán. 

HOSPICIO 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Felipe P- ña y Costalago, Magistrado de 
Audiencia territorial de las de fuera do 
esta eapital y Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de la misma, se 
sacan á la venta en pública subasta, quo 
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¿ r a ¡os»» «1 din 8 d e i Enero próximo, 
?]g „,m de w *trU», ftinooltájV'amente en 
?a sal» ! c audiencia de este referido .luz-
¿aoVy I» , , e ! correspondienteáV Jerez de 
¡8 F w o 6 * ^ 1 1 1 8 í f t n , > a B «¡írni^ntc*: 

NI í.ciio Jejets de la Frontera, 
^ j le de Sau Agustiu, uüm. 14 moderno, 
vjpotecada á favor del Banco Hipoteca
rio, á Instancia del cual se "hace Ja venta 
30'13 036 pesetas y 50 cuntimos por 
¡gincipul é intereses, y por 3.000 pesetas 
Jara cestas y gastos. • 
r Ca-:i o bo lega cu el mismo casco, 
¿aHe del Poli", "útn. 6 moderno, hipóte-
eada |>or 17 500 pesetas d- principal é 
intereses torres* ondientes, y 4.000 pe-
s c U i < para postas.. 

Y una hacienda en termino del mis
mo . l e r » ! , 1 pago "de Ruy Díaz, ó Cor-
chueio, c o n ttiáfa y lnd«ga, d 0 17 hectá
reas, 11 áreas y 86 c e n t I H r e a s ; hipoteca
da por IJJ.000 pcsut .ia de capital é inte-

•g^ws,correspondientes, y 3.000 pesetas 
para c o s t a s . 

Ksta subasta se ha dé celebrar bajo 
el tipo de 26 073 pesetas la de la casa de 
la calle de San Agustín; por 35.000 pese
tas se subastará la casa bodega !̂e la, ca
lle del POLLO, y servirá de tipo para la 
enajenación de la finca de R\iy Díaz ó 
Corchuelo, la suma de 26.000 pesetas; 
no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partea de los tipos expresa
dos, y qoc los Iicitadorcs han de consig
nar, para tomar parte en la subasta, el 10 
por 100 efectivo del valor de las ("meas, 
que sirve de tipo para dicha subasta; y 
si hubiera dos posturas iguales se abrirá 
nueva licitación entre los dos rematantes. 

Madrid 23 de Noviembre de 1885 = 
V.° B.WJÍI Sr. .Juez de primera i n s t a n 
cia, Felipe P e ñ a . = E l actuario, Valentín 
Ballester. 11b 

HOSPITAL 
AB4 A-HLOTII o ñ\ til» iltiáo^tlsiioo ni i\U s i 

D. Andrés Calleja y Sánchez. Juez 
de instrucción del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente y con arreglo al nú
mero 1.° del art . 835 de la ley de Kn-

juiciamiouto criminal, se cita» llama y 
emplaza á Eduardo Del, que. se dice 
haber vivido en la calle de la Redondilla, 
número 6, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero so ignoran, para que en 
el término de nueve días comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que re
freí.da, X prestar declaración en causa 
que contra él instruyo por el delito de 
lesiones; bajo apercibimiento que de no |. 
hacerlo se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar. 

.demás, ruego y encargo á todas las 
Autoridades y mando á los agentes de la 
policía judicial, que por cuantos medios 
estén á su alcauce procedan á la busca 
y captura de dicho procesado, dejándolo, 
caso de ser habido en la prisión celular á 
mi disposición eu concepto de detenido. 

Dada en Madrid á 12 de Noviembre 
de 1885.=. ndrésCalleja.= K1 Escribano 
actuario, Licenciado, Pedro Martínez 
Grande. 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, dictada en juicio 
•ejecutivo que signo I). Juan Zozaya, por 
•í y como apoderado do Doña Teresa 
Agud y Forcada con Doña Manuela lía
nos y*López, sobre pago do pesetas, se 
anuncia nuevamente la subasta de la 
casa sita en esta Corte, y su calle de Mi-

"Wstriles, señalada con el núm. 11 moder-
ao, 21 autiguo, de la manzana 43, por la 
cantidad de 59.755 pesetas, en que ha 
sido tasada por el Arquitecto D.Miguel 
Mathet y Colonia, cotí la rebaja del 25 
Í>ot 100; y para que tenga efecto el re-
Wá.té, so señala él día 15 de 'Diciembre 
próximo venidero, A las dos de la tarde, 
W la sala audiencia del referido Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia. 

Se advierte que no se admitirán pos-
toras que no cubran las dos ten eras par-
fes del precio eu que se subasta; que para 
tomar PARTEEN ÉSTA deberán los licitado-
r e 8 Corjfl|gnar previamente en la mesa 

del Juzgado ó en la Caja general de De-
pósitos una cantidad igual por lo menos 
al l (>por 100' del importe de la tasación, 
sin cuyo rchuisito no se admitirá propo
sición alguna; y que los tftuios de pro
piedad de la expresada (inca estarán de 
manifiesto pava su < xamen todos loa días 
no feriados, de nueve á doce de la maña
na, en la Escribanía del actuario que 
suscribe, calle del Barquillo, núm. 35, 
cuarto.tercero, izquierda; previnteudo á 
los que quieran tomar paite en el remate, 
ju.' u beran confirmarse con ellos y no 

tendrán derecho a. exigir otros.. 
Madrid 20 de Noviembre de 1885.= 

V."B."=Grcgorio Vieito.=Aute mi.Seve-
riano de Diego .=Es copia de Diego. 116 

ALCÁNTARA 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el Sr. 1). José Ramón 
Villegas y Arango, eu las diligencias 
sumarias que instruye como Juez espe-
pecial y por comisión de la Superioridad 
en este Juzgado, á virtud de querella 
presentada ante la misma por el Procura
dor D. José Palomar, en nombre de Fran
cisco Domínguez Claver, promoviendo 
el antejuicio para perseguir al Juez que 
fué de este partido* D. Manuel Morón y 
Villegas, por ciertos abusos que se creen 
cometidos por el mismo, se cita á D. Car
los Mejias Kosciauo, para que cu térmi
no do diez días, á contar desde la inser
ción de la preseut• eu la Guala y Bou> 
TÍN OFICIAL de Madrid, asi como en el de 
Laceres, se prescuteen este referido Juz
gado con objeto de prestar declaración 
en merituadas diligencias; bajo apercibi
miento de que si tío lo verifica le parará, 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Y para que tenga efecto dicha cita
ción, expido la presente eú Alcántara á 17 
de Noviembre de 1885.=E1 actuario, Vi
cente Solano I n f a n t e . 

NAVALCARNERO 

D. Diego López Moya, Juez de pri
mera instancia de Navalcarnero y su 
partido. 

Hago saber que para pago de princi
pal, iutereses y costas, de los autos ejecu
tivos pendieutes en este Juzgado á ins
t a n c i a de D. José María Sevilla, vecino 
de Madrid, contra D. Pedro Cañábate y 
Pordry, que'lo es de esta villa, sobre pago 
de pesetas, se vende en pública subasta 
¡a tinca siguiente; 

Viña tinta en término del Álamo y si
tio de la Sombrerera: linda al Xurte y 
Orieute finca de heredaros do I). José Al-
bara del Manzano; Mediodía otra de Don 
Pedro Orgaz, y Poniente vereda de la 
Sombrerera; superficie dos fanegas, igual 
á una hectárea. 34 áreas y 15 centiáreas; 
contiene 1.240 cepas vivas, 134 marras y 
53 olivas. Tasada á 25 céntimos de pese
ta cada cepa, á doce y medio céntimos 
cada marra y 7 pesetas 50 céntimos cada 
oliva, que con 20 pesetas más, valor del 
fruto de éstas, hacen un total de 744 pe
setas 25 céntimos. 

Para su remate se ha señalado el día 
11 de Diciembre próximo, á las once de 
sn mañana eu la sala audiencia de este 
Juzgado, advirtiéndose: 

Primero. Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación. 

Segundo. Que para tomar parto en 
la su.busia sera preciso consignar en la 
mesa del Juzgado el importe del 10 por 
100 del valor atribuido al inmueble que 
se remata; y 

Tercero. Que no se ha suplido previa-
meute la falta de títulos de propiedad de 
la linca descrita anteriormente. 

Dado eu Navalcarnero á 20 de No
viembre de 188ó.= Diego López Moya .= 
Por mandado de S. S¿, José do la Mo
rena. 115 

SAN PABLO.—ZARAGOZA 

D. Manuel Bosch y Tarragona, Juez 
de instrucción del partido de San Pablo 
de Zaragoza. 

Por la presente requisitoria se cita y 
emplaza á Antonio Jiménez Caspe, hijo 

de Antonio y Manuela, de 44 años, sol
tero, vidriero, natural y vecino de Ma
drid, on donde tenia su domicilio, calle 
de Embajadores, núm. 58. cuyo actual 
paradero se ignora, para que eu el tér
mino de NUEVO tlías óorapaféz'Cá en este 
Juzgado para la práctica de una dr: 
cia en causa contra el mismo sobre hurto, 
bajo apercibimiento si no lo verifica de 
ser declarado rebelde y pararle el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo mego y encargo á 
todas (as Autoridades y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca del 
Jiménez, y caso de ser habido á su de
tención conduciéndole á disposición del 
Juzgado de mi cargo. 

Dada en Zaragoza á 11 de Noviem
bre de 1885.=Manuel Bosoh.=De su 
ordeu, Liborio Soler. 

• 

Juzgados municipales. 

AUDIENCIA 
•*r..'y. .\ ••i:-,4>q us 

Kn virtud de providencia del Sr. Don 
Manuel Saez Quejana, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audieucia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Eugenio Loucedo González, de 39 años 
de edad, de estado soltero, oficio jornale
ro, natural de Ordial, proviucia de Ovie
do, que se dice tenía su domicilio en la 
calle del Mediodía Grande, núm. 26, y 
cuyo paradero se ignora, para que se pre
sente eu este Juzgado, sito en la calle de 
Esparteros, núm. 1, piso segundo, el día 
30 del actual y hora do las tres de la tar
de, á celebrar el correspondiente juicio de 
faltas que contra el mismo y otro penden 
en este Juzga ío; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio*que le co
rresponda. 

Madrid 19 de Noviembre de 1885.= 
V.° B.°=Mauuel Saez Quejana.=El Se
cretario, Mariano Ordás. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal suplente del distrito de la 
Audiencia, se cita y llama á Francisco 
Rodríguez, de 18 años, soltero, jornalero, 
natural de Balnorino, proviucia de la 
Coruña, que habitó en la calle de San 
Cosme, núm. 20, tercero, para que en 
término de tercero día comparezca en 
est* Juzgado, calle de Esparteros, uúme-
ro 1, segundo, á fin de prestar una de
claración en juicio de faltas por lesiones 
nferidas al • ismo; bajo apercibimiento 
do que si no comparece le parará el per 
juicio que haya lugar. 

Madrid 11 de Noviembre de 1885.= 
V.° B . Ü = M . S. Quejaua .=El Secretario 
Mariano Ordás. 

AUDIENCIA 

V.° B .°=M. S. Quejana.= 
Mariano Ordás. 

L A T I N A 

•E\ Secretario, 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal suplente del distrito de la Au
diencia, se cita y llama á Dolores Ruiz, 
de 17 años, soltera, de la sección de Higie
ne, natural de Madrid, para que en el 
término de tercero dia comparezca en 
este Juzgado, calle de Esparteros, nú
mero 1, segundo, á fin de que preste 
declaración enjuicio de faltas por lesio
nes inferidas á la misma; bajo apercibi
miento de que si no comparece la parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 11 de Noviembre de 1885.= 
V.° B . Ü ~ M . S. Quejaua .=El Secretario, 
Mariano Ordás. 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Manuel Saez Quejana, Juez municipal-
del distrito de la Audiencia de esta cápi 
tal, se cita, llama y emplaza ú Anastasio 
Barba Muñoz, de estado soltero y de 32 
años de edad, natural de Almagro, pro
vincia do Ciudad Real, para que se 1: ró
sente en C3te Juzgado, sito en la calle de 
Esparteros, núm. 1, segundo, el día 30 
del actual y hora de las tres de la terdé, 
á celebrar el oportuuo juicio de faltas 
pendiente en este Juzgado. 

Madrid 19 de Noviembre de 1885.= 

Kn v¡rtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Juan Felipe Sendín; Juez muni
cipal de la Latina en este día se cita y 
llama por medio del presente y término 
de cinco días, á P«»tra Fernández, de 31 
años, casado, natural deGetafe, Madrid, 
que dijo habitar on la calle de Calatrava, 
núm. 7. cuarto segundo, y cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, á fin de 
que dentro del expresado término com
parezca en este Juzgado, calle de San 
Bruno, núm. 1, cuarto segundo, para la 
práctica de una diligencia pendiente en 
este Juzgado contra la misma, con moti
vo de las lesiones que sufrió el día 7 del 
ACTUAL; con apercibimiento que de no 
hacerlo la parará el perjuicio quo haya 
lugar. 

Madrid 17 de Noviembre de 1885.=» 
V.° B . °=Send ín .=E l Secretario, Manuel 
Castañón y Arias. 

LATINA 

Kn virtud de lo acordado por el señor 
l). Juan Felipe Sendín, Juez municipal 
de la Latina de esta Corte, se cita y llama 
por medio del presente y término de diez 
días, á Anselmo Garay Jimcno, de 33 
años, soltero, memorialista, natural de 
Madrid, quv ha habitado en la ca*lle de 
Santa Ana, núm. 20, cuarto por tera; y á 
Ricardo Márquez Pozas y Brigido Peñuc-
las Creus, de 13 y 14 años respectivamen
te, que han habitado en la calle de los 
do> (ONIPAÑCROS, números 1 8 y 2 2 , cuar
tos bajos y cuyos actuales paraderos y 
domicilios se ignoran, á fiu de que dentro 
del expresado término corparezcan en 
este Juagado calle de San Bruno, núm. 1, 
cuarto segundo, para la celebración, de 
un juicio de faltas pendiente en este Juz 
gado contra los mismos; con apercibi
miento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 17 de Noviembre 
de 1885.=V.° B . 0 = S e n d i n . = K l Secreta
rio, Manuel Castañón y Arias. 

LATINA 
,J ¡ .x, K'AVOI' ' i .J * 11 • j • ,i_ o. J.JJ..ilt 
En virtud do providencia dictada en 

este día por el Sr. D. Juan Felipe Sen
dín, Juez municipal de la L a t i n a , se cita 
y llama por medio del presente y término 
de ciuco días á José Oro le a Rubio, de 16 
años, soltero, cerrajero, natural de Ma
drid, que ha habitado en la calle de Lope 
de Ilaro, núm. 3, cuarto bajo, y cuyo 
actual paradero y domicilio se ignora,' á 
fin de que dentro del expresado término 
comparezca en este Juzgado,calle de S a n 
Bruno, núm. 1, cuarto segundo, para la 
práctica de una diligencia pendiente en 
este Juzgado contra el mismo, con moti
vo de las heridas que lé causaron el día 
28 de Octubre último; con apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar . 

Madrid 17 de Noviembre de 1885.= 
V. Q B.°=Seudín. = El Secretario, Manuel 
Castañón y Arias. 

LATINA 

En virtud de providencia dictada en 
esto día por el Sr. D. Juan Felipe Sendín, 
Juez muuicipal de la Latina de esta 
Corte, se cita y llama por medio del pre
sente y térmiuo de cinco días, á Hosa 
.Wdiua Sánchez, de 72 años, viuda, sir
vienta, natural de Madrid, que ha habi
tado en la Carretera de Andalucía, núme
ro 11, cuarto bajo jjardíu, y cuvo actual 
paradero y domicilio se ignora, a fin de 
que dentro del expresado término com
parezca eu este Juzgado, calle de San 
Bruno, núm. 1, cuarto segundo, para la 
práctica de una diligencia pendieute en 
este Juzgado coutra la misma, cou moti
vo de .as lesioues que sufrió el día 29 de 
Octubre último; cou apercibimiento que 
de 110 hacerlo la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

"Madrid 17 de Noviembre de 4885.=» 
V.° B .°=Sendiu .=El Secretario, Manuel 
Castañón y Arias. 
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LATINA 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Juan Felipe Sendín, Juez mu
nicipal del distrito de la Latina de esta 
Corte, se cita y llama por medio del pre
sento y término de cinco días á. Antonio 
Cervo López, <le 2-1 años, soltero, jo rna le 
ro, natural de Lugo, que ha habitado en 
la callo del Amparo, núra. 3G, cuarto se-

{p u d o , y cuyo actual paradero y domici-
io se ignora, á fin do que dentro del ex

presado término comparezca en este Juz
gado, calle de San Bruno, núm. 1, cuarto 
segundo, para la práctica de uua diligen
cia pendiente cu este J u z g a i o con moti
vo de las lesiones que Bufrió el día 30 de 
Octubre pasado; con apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 16 de Noviembre do 1885.= 
V.° B . n = S e n d i n . = E I Secretario. .Manuel 
Castañón y Arias. 

LATINA 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Juan Felipe Sendín, Juez mu
nicipal, de la Latina de esta Corte, se cita 
y llama por medio del presente y térmi
no de cinco días á Fernando González 
Cequeria. de 29 años, soltero, jornalero, 
natural de Fernán Núúez (Córdoba), que 
ha habitado en la calle de Chopa, núme
ro 6, cuarto tercero, y cuyo actual para
dero y domicilio se ignora, á fin de que 
dentro del expresado término comparezca 
en este Juzgado, calle de San Bruno, nú
mero 1, cuarto segundo, para la práctica 
de uua diligencia pendiente en este Juz
gado contra el mismo; con apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 1G de Noviembre de 1385.= 
V.° B.°»8eudíu.=*El> Secretario, Ma
nuel Castañóu y Arias. 

i >i i - < • ( • < • Í « M i g e n e r a l tío O b r a s 
p ú b l i c a s * 

En virtud de io dispuesto por Real 
orden de 12 del actual, esta Dircccióu 
general ha señalado el día 23 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de los trozos 1.° y 2.° de 
la carretera de Almodovar del Pinar á la 
estación de la Boda, en la provincia de 
Cuenca, por su presupuesto de contrata 
«juc importa 538.697 pesetas 80 cén
timos. 

La 8ubasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la iustrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Dircc. 
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Cuenca ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
plauos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase 1 1 . a , arreglándose exactamente al 
adjuuto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
27.000 pesetas en dinero ó acciones do ca
minos, ó bien en efecto8.de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida iustrucción. 

En el caso de quo resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada iustrucción, siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pose-
tas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 13 de Noviembre de 1885. = 
El Director genoral", Mariano Catalina. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 13 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que so exigen para la adjudi
cación en pública subasta de !as obras de 
los trozos 1.° y 2.° do la carretera Almo
dovar del Pinar á la cstacióu de la Roda, 
en la provincia de Cuenca, se comprome
te tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y coudicioucs, por la 
cantidad de. . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita cu letra, 
por la quo se compromete el propouente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 12 del mes actual, esta Dirección 
general ha señalado el día 23 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la tar
de, para la adjudicación en pública su
basta de la construcción del trozo 1.° de 
la carretera.de Alcolea del Pinar á Ca
nales det Ducado, en la provincia de 
Guadalajara, cuyo presupuesto de con
trata asciende á 75.396 pesetas 70 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los térnii-
uos prevcuidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, eu Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, s i t u a 

da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Guadalajara ante el Go
bernador de la provincia; halláudose en 
ambos puntos de mauifiosto para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes.' 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase 1 1 . ' , arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cautidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte cu la subasta será de 
3.800 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida iustrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará 
únicameute cutre sus autores una segun
da licitación abierta eu los térmiuos 
prescritos por la citada instrucción, sien
do la primera mejora por lómenos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 13 de Noviembre de 1885.= 
El Director general, Mariano Catalina. 

Modelo de j/roposición. 

D..N. N., vecino do , enterado del 
anuncio publicado con fecha 13 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación eu pública subasta de las obras 
del trozo l.° de la carretera de Alcolen del 
Pinar á Canales del Ducado, en la pro
vincia de Guadalajara, se compromete to
mar á su cargo la construcción de las mis

mas, con estricta sujeción á loa expresa
dos requisitos y condiciones, por la canti
dad de 

( Aquí la proposición que se haga , 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero *.ad virtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la 
canti lad eu pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución] de las obras. 

(Fecha y firma del proponente.) 

En , virtud de lo dispuesto por Real 
orden do 12 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el día 23 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación eu pública 
subasta de la construcción del trozo se-
guudo de la carretera de Herrera del Du
que á la de Navahermosa á Logrosán, 
en la provincia de Toledo, cuyo presu
puesto de contrata asciende á la canti
dad de 382.125*01 pesetas. 

La subasta se celebrará en los tér 
miuos praveuidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid an te 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, v eu Toledo ante el Go-
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados en papel sellado de la 
clase 1 1 . a , arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cautidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
19.200 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida 
instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales, se celebrará úni
cameute entre sus autores uua segunda 
licitación abierta cu los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo 
la primera mejora por lo meuos de 1.000 
pesetas, quedaudo las demás á voluntad 
de los lidiadores, siempre quo no bajen 
de 100 pesetas. 

.Madrid 13 de Noviembre de 1885.= 
El Director general, Mariauo Catalina. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 13 de No
viembre últ.mo, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción eu pública subasta do las obras del 
trozo segundo de la carretera de Herrera 
del Duque a la de Navahermosa á Lo
grosán, on la provincia de Toledo, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción do las mismas, con estricta sujo-
cióuá los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad do... 

Î Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejoraudo lisa y llanarnoute 
el tipo lijado; pero advirtiendo que será 
desechuda toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
eu pesetas y céntimos, escrita eu letra, 
por la que so compromete el propoueute 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propone:.te.) 

I>ireooi<$n.d© la Onjaflrenoral 
do L>op<$*itoa. 

Con arreglo á lo dispuesto en el a r . 
tículo 32 del reglamento de esta Dire C . 
ción general, queda desde la presente 
fecha nulo y sin ningún valor ni efecto 
"•»'« resguardo talonario expedido por esta 

• Central en 2 de Agosto de 1880, c o a 

úmeros 137.457 de entrada y 32.891 
ügistro, del concepto necesario, pof 

valor de. 120.000 pesetas nominales, á 
nombre de D . Juau Ramón Morcillo, para 
garantir la construcción del trozo quinto 
fl« las Correderas á Almería; toda vez 

t s e l importe de dicho resguardo está 
destinado al reintegro á la Hacienda del 

un 
Caj 
los 
de re 

alcance que en la ejecución de dichas 
obras resulta á favor del Tesoro. 

Madrid 20 do Noviembre de 1885.=-
El Director general, el Marqués de Goi-
coerrotea 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 32 del reglamento de esta Direc
ción general, quedau desde la presente 
fecha nulos y sin ningún valor ni efecto 
dos resguardos talonarios expedidos por 
esta Caja Central, uno en 10 de Agosto 
de 1876, con los números 117.122 de etb-
trada y 27.582 de registro, importante 
49.000 pesetas nominales, y otro en 5 de 
Mayo de 1880, con los números 136.193 
de entraday 32.541 de reent ro , por valor 
de 44.000 pesetas también nominales, 
ambos en el concepto de necesarios y á 
uombre de D. Antonio Lazo, para ga
rantir la construcción de la carretera de 
Jaén á Albacete eu la sección compren
dida entro Balazote y Robledo en esta 
última provincia, toda vez que del im
porte de dichos resgoardos ha do hacerse 
entrega al Tesoro, á fio de cumplir lo 
dispuesto en Real orden de 1.° de Jalib 
próximo pasado expedida por el Minis
terio de Fomento. 

Madrid 20 de Noviembre de 1885.«* 
El Director general, El Marqués de Goi-
coer rotea. 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 32 del reglamento de esta Direc
ción general, queda desde la preseute fe
cha nulo y sin ningún valor ni efecto on 
resguardo talonario expedido por esta 
Caja Ceutral en 7 de Diciembre de 1863, 
con los números 26.758 de en t raday 
8.578 de registro, del concepto de necesa
rio, por valor de 168.000reales nominales, 
constituidos por D. Pedro García en nom
bre de D. Antonio Matos Moreno, por ga
rantir las obras de los trozos 3.° y 4.° de 
la carretera de las Palmas á Agaete por 
Guia, provincia de Canarias; toda vez 
que el importo de dicho resguardo está 
destinado á ingresar eu el Tesoro por 
rescisión de la contrata de aque l las .=El 
Director general, El Marqués de Goicoe-
rrotea. 

M o n t o d o P i e d a d y C a j a 

«t«» a I H H T O S d e J k f ¡ a iWd. 

Eta este día "han ingresado en la Caja 
de Ahorras pesetas 262.700, por 712 im
posiciones, de las cuales sou nuevas 168; 
y se han satisfecho on los días 20, 21 y 
22, pesetas 297.260, á solicitud de 462 
imponentes, 207 de ellos por saldo. 

Madrid 22 de Noviembre de 18^5. 
El Director, Braulio Autóu Ramírez, 
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